
Embajador Camilo Aspina
Señor Presidente,
La Delegación de Colombia

consciente de que este es el foro
adecuado para analizar el cum-
plimiento por parte de los países
de la región, de sus obligaciones
internacionales, ha decidido de-
nunciar la conducta agresiva y
abusiva del Gobierno de Nicara-
gua contra el Gobierno y el pue-
blo colombiano y denunciar pú-
blicamente la abierta violación
por parte de ese gobierno de al-
gunas de sus más elementales
obligaciones jurídicas.

Es necesario denunciar aquí
que el Gobierno Nicaragüense
que protege, promueve y hace
apología abiertamente a grupos
terroristas, o usando el lenguaje
del Secretario General de la
OEA, de grupos que realizan ac-
tos terroristas, que para efectos
prácticos es lo mismo, a fin de
cuentas la mayoría de los inte-
grantes de las Farc tienen sen-
tencias por actos terroristas y son
buscados en el mundo por ello.

Cuántas obligaciones inter-
nacionales viola el gobierno pre-
sidido por Daniel Ortega, que
abiertamente llama hermanos y
protege a criminales que tienen
más de 700 secuestrados al día
de hoy, que siembran minas an-
tipersona en el territorio colom-
biano para defender sus cultivos
de coca, matando e hiriendo a los
ciudadanos colombianos sin
con-templación alguna.

Sólo un gobierno en el hemis-
ferio, el presidido por Daniel Or-
tega, cree en el camino de la vio-
lencia y la muerte para tomar el
poder político, y ese mismo go-
bierno es el que viola abierta-
mente la Carta Democrática Inte-
ramericana en sus artículos 5 y
7, los cuales prescriben que el
fortalecimiento de los partidos
políticos es prioritario para la
democracia, y que ésta es indis-
pensable para el ejercicio
efectivo de las libertades funda-
mentales y los derechos hu-
manos. Quizás por eso mismo,
el actual gobierno nicaragüense
no quiere el acompañamiento de
la OEA en sus elecciones de
noviembre, persigue a la prensa
libre y ratifica permanente-
mente su apoyo a la mayor orga-
nización narcotraficante del
mundo.

Para limitarnos a los hechos
más recientes es importante en
primer lugar anotar que cuando
un fiscal ecuatoriano ordenó de-
tener a las terroristas que se en-
contraban en el campamento del
abatido jefe de las Farc, alias
“Raúl Reyes”, el Presidente Ortega
y su Gobierno recurrieron a la men-
tira y al engaño para transportar a
estas terroristas hasta su país.

El 11 de mayo el Ministerio
de Relaciones Exteriores de Ni-

caragua solicitó a la Fuerza Aérea
Colombiana y a la Dirección de
Soberanía Territorial del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores
de Colombia, un permiso de so-
brevuelo, para la Aeronave AN
26, Matrícula FA No. 160 de la
Fuerza Aérea del Ejército de Ni-
caragua, informando que su mi-
sión era el “Traslado de personal
en gira oficial a la República del
Ecuador”. La fecha del vuelo se-
ría el mismo 11 de mayo, que
además resultaba ser un domin-
go, un día no laboral, pero se ale-
gó extrema urgencia. En conse-
cuencia, Colombia autorizó di-
cho sobrevuelo.

Días más tarde, se pudo con-
firmar que el avión fue utilizado
para transportar desde Ecuador a
Nicaragua, a dos ciudadanas
colombianas pertenecientes al
grupo terrorista de las Farc, quie-
nes se encontraban en el cam-
pamento de Raúl Reyes.

El Gobierno de Nicaragua, en
una actitud hostil y agraviante,
mediante un comunicado de
prensa leído por la primera dama
de esa Nación, hizo el anuncio de
la llegada el 11 de mayo al país
de las ciudadanas colombianas,
Doris Torres Bohórquez y Mar-
tha Pérez Gutiérrez, en calidad de
asiladas por razones humani-
tarias, dejando de lado la esencia
misma de la figura del asilo la
cual existe para perseguidos po-
líticos y no para personas vincu-
ladas a grupos terroristas y acusa-
das de la comisión de delitos co-
munes. Vale la pena saber si el
Presidente Ortega les ha pregun-
tado a estas mujeres, a qué edad
fueron reclutadas por el grupo
terrorista de las Farc. Ante el evi-
dente abuso de confianza y buena
fe, con el engaño en la solicitud
del sobrevuelo y el acto inamisto-
so que representaba otorgar asilo
a dos integrantes de una agrupa-
ción catalogada internacional-
mente de terrorista y narcotrafi-
cante, la Cancillería colombiana
expidió la Nota de Protesta MRE
(DSF / CAM No. 24 431 del 14
de mayo de 2008), que se entrega
a este Honorable Consejo como
anexo 1.

Resulta sorprendente que en
respuesta a esa nota, el Gobierno
de Colombia recibe la nota del 22
de mayo de 2008, en la cual el
Ministro de Relaciones Exte-
riores de Nicaragua de forma cí-
nica, aduce que el sobrevuelo se
había efectuado “en tiempo y for-
ma”, tratando de legitimar su apoyo
al terrorismo mediante la mención
al respeto a los derechos humanos
y a la institución del asilo.

El Gobierno de Colombia rei-
teró su protesta el pasado 28 de
mayo y nos encontramos a la es-
pera de una respuesta coherente
y seria.

En este caso, la comunidad in-

ternacional y los jueces sólo re-
quieren leer las declaraciones del
Presidente Ortega para disponer
de la plena prueba de su apoyo
abierto y descarado al terrorismo,
y su clara admiración por aque-
llos que asesinan a los ciudada-
nos colombianos. El mejor ejem-
plo de este hecho es su reacción
de pesar y dolor con ocasión de
la muerte del más antiguo de los
terroristas de Colombia, conoci-
do como “Manuel Marulanda”,
cabecilla de las Farc, nefasto per-
sonaje que determinó la muerte,
secuestro, tortura y toda clase de
actos de barbarie contra miles de
colombianos. La actitud del Pre-
sidente Ortega, hiere y ofende al
pueblo colombiano.

Nuevamente, el pasado 25 de
mayo, el Presidente Ortega en la
ciudad de Montevideo, Uruguay,
en el XIV Encuentro del Foro de
Sao Paulo, enalteció la vida y
obra de este terrorista no sólo en
Colombia sino en el Continente.

Colombia protestó por ese ac-
to ofensivo e inamistoso mediante
Nota Diplomática DM / VR No.
54 924, de fecha 28 de mayo de
2008, suscrita por el Canciller Fer-
nando Araújo, que se facilita como
anexo 2, en la cual se expresó el
más profundo rechazo por las de-
claraciones hechas por el Presi-
dente Ortega, señalándolas como
un hecho inaceptable.

Pero las agresiones continúan,
el pasado jueves 19 de junio, du-
rante un acto oficial, el Presidente
de Nicaragua, hizo nuevamente
unas declaraciones que el pueblo
colombiano no pueden aceptar y
rechaza enérgicamente. Se atre-
vió el mencionado presidente co-
mandante, a lanzar acusaciones
deliberadas y temerarias contra
el Presidente de Colombia Álva-
ro Uribe, tildándolo de terrorista
y sindicándolo de estar planean-
do un acto criminal en el territorio
nicaragüense.

Las absurdas declaraciones
del Presidente Ortega chocan con
la realidad del continente donde
el Presidente Uribe es respetado
exactamente por lo contrario, por
su lucha frontal contra el terro-
rismo, contra cualquier clase de
crimen y muy especialmente
contra el narcotráfico, delito que
es la actual razón de ser de los
autoreconocidos camaradas del
Presidente Ortega, las Farc.

Nuevamente el gobierno co-
lombiano recurre al camino di-
plomático para protestar por el
abuso del presidente nicaragüen-
se, y mediante Nota Diplomática
DM / VRE No. 31 621, de fecha
20 de junio de 2008, el señor Can-
ciller colombiano, Fernando Araujo
expresó el más enérgico rechazo a
las declaraciones y a la continua
agresión de hecho y verbal del pre-
sidente Ortega, documento que se
entrega como anexo 3.

Delegaciones de Nicaragua y
Colombia, enfrentadas en la OEA

Señor Presidente, Señor Se-
cretario General, Señores Repre-
sentantes Permanentes,

Colombia exige respeto y el
cumplimiento de la ley interna-
cional. A diario libramos una
cruenta lucha contra el terroris-
mo, contra el narcotráfico y con-
tra todos los delitos de los que
los grupos terroristas se valen, y
son muchos los colombianos y
colombianas que han padecido y
se ven afectados por cuenta de
este flagelo.

Colombia, a pesar de los con-
tinuos maltratos del Presidente
Ortega, y de la mala fe mostrada
en sus actuaciones, como la so-
licitud del sobrevuelo, ha sido
siempre respetuosa de la diver-
sidad de opiniones y exige el mis-
mo tratamiento por parte del
mandatario nicaragüense.

Colombia ni la OEA pueden
dejar de lado el incumplimiento
de las resoluciones del Consejo
de Seguridad de las Naciones
Unidas sobre terrorismo, espe-
cialmente la resolución 1373 de
2001, que ordena denegar refu-
gio a quienes financian, planifi-
can o cometen actos de terroris-
mo o prestan apoyo a estos actos;
y la resolución 1566 de 2004 que
exige la total cooperación de los
Estados en la lucha contra el te-
rrorismo.

Adicionalmente, la conducta
del Gobierno de Nicaragua viola
la Convención Interamericana
contra el Terrorismo que en su
Artículo 12 señala que cada Es-
tado Parte adoptará las medidas
que corresponda, de conformi-
dad con las disposiciones perti-
nentes del derecho interno e in-
ternacional.

Por si fuera poco, es claro que
la conducta del Presidente de Ni-
caragua, configura una evidente
violación de los principios con-
sagrados en los artículos 19 y 20
de la Carta de la OEA.

No queremos terminar sin ra-
tificar el profundo afecto del pue-
blo colombiano hacia el pueblo
nicaragüense, la voluntad irre-
ductible de trabajar conjunta-
mente por el bienestar de nues-
tros dos pueblos, y nuestro his-
tórico compromiso con la demo-
cracia en la cual se respeta la li-
bertad de prensa con todas sus
garantías y no se prohíben los
partidos de oposición, hecho que
está ocurriendo en Nicaragua, tal
como lo ha denunciado la comu-
nidad internacional a través de la
Mesa de Cooperantes de la Unión
Europea y que va en contravía de
lo promulgado por la Carta De-
mocrática Interamericana.

Presidente Ortega no luche
contra la ley, no luche contra la
historia. Respete a Colombia y
tendrá en nosotros un infatigable
amigo.

Muchas Gracias             (OEA)
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